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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
·18411 ORDEN de 20 de agosto de 1985 por la que se declara

zona de .tlP/kació,! del plan de reestructuraci6n y
reconverSión del viñedo pi ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

limos. Sres.: El Real Ilecteto 275/1984, de JI de enero Sobre
reestructuración y reconversión del viñedo, establece en su 'artícu
Jo ).0 Que el Ministerio .i1e·.Agri~UIll, Pe"", y Alimentación
promoverá, en todo el temtono naCIonal, la aplicación de un plan

· a desarrollar inicialmente en el periodo 1984bl9861
El citado Real Ilecteto, en sus articu!os 2. , 3.° Y 4.°, señala el

proce.,~miento- ~ ~r ~ .establ~ los planes COncretos de
8RI8C1ón, y en su artlc!J1o. S. fj¡lculta al Departamento para lijar las
a~ que, con <llIlIO a las dotacio_ presupuestarias correspon
dl~ntes, podrin con~erse a los e~resarios qrarios que lleven a .
cabo la r~structura.clóny reconxersión de sus videdos.

· Habiéndose propuesto por la Diputación General de Aragón la
aplicación del plan a todo el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma, y 'SIendo dIcha J'ropuesta conforme a las especificacio
nes requeridas para su aprobación, este Ministerio-ha tenido a bien
disponer: . - . r

Primero.-A propuesta -de la Diputación General de Aragón se
declara zona de aplicación del plan de restructuraci6n y reconver
sión del viñedo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Aragbn, de acuerdo oon lo previsto en el artículo 4.°, I del Real
Ilecteto 275/1984, de 11 de enero.

Segundo.-EI plan se aplicará por la Diputación General de
Aragón, con earácter experimental, )'/ tendrá como objetivo en el
periodo 1985/1986 la reestructuracIón de 2.400 hectáreas, y la
reconversión de 900 hectireas, en las zonas que se recogen en la
propuesta formulada por la citada Diputación General. .

Tercero.-l. Los ~mpresarios agrarios que lleven a cabo la
reestructuración de sus viñedos podrán optar a una ayuda en forma
de subvención de hasta el 30 por 100 de las inversiones necesarias
para llevar a cabo la implantación del nuevo viñedo o de su
transfo1l1).ación por cambio de variedad, que percibirán, ~n ·su caso,
una vez comprobado el arranque de la plantación o la transfonna
ción aludida.

2. Los empresarios agrarios que lleven a cabo la reconversión
de. sus viñedo~, dedicando sus tierras a otros cultivos o'aprovecha
mlentos, podran optar a una ayuda, en forma de subvención como
indemnización por el arranque, que percibirán una vez ~mpro
bado el mismo, más un porcentaje de hasta el 30 por 100 de las
inve~iones necesarias para sustituir el viñedo por otros cultivos o
aprovechamientos, que percibirán al llevar a cabo dicha sustitu-
ción. "

3. Las ayudas a conceder, en cada caso, requerirán la previa
aprobación de lo~ correspondientes presupuesto~ de gastos por
parte de los OrgaDlsmos competentes de la ComuDldad Autónoma
encargados de la aplicación del plan. Tales ayudas serán compati~
bIes con las que, para la· misma finalidad, pueda conceder la
Diputación General de Aragón. ,

4. Los viticultores que deseen acogerse a las ayudas anterior
mente indicadas_vendn\n obligados a suscribir el correspondiente
compromiso con los Organismos competentes de la Diputación
General de Aragón, por el que quede garantizada la relación de la
referida propuesta.

. ~uano.-Será req.uisito improocin4ib~, para percibir las ayudas
mdlcadlis, el cumpbmlenló' estricto de las condiCIones técnIcas y

· administrativas que se fijen en la propuesta ele. aplicación del.plan.
· Al S~SCrib~. rse el compromiso col.1 los Organismos competentes

de la DiputaCIón General de Aragón deberá iónnalizarse específica
mente por los empresarios agrarios beneficiarios la pérdida del
derecho de replantación o· sustitución de los viñedos que sean
objeto de reconversión.

Quinto.-Lassubvenciones para la reestructutación y reconver
sión de los viñedos serán financiadas con cargo a las correspondién
tes panidas presupuestarias de la Dirección General de la Produc
ción Agraria, en cada ejercicio económico, la aplicació~ gestión y
control de las subvenciones corresponderá a la Diputación General
de Aragón, que la' efectuará de acuerdo con las finalidades y
requisitos establecidos, remitiendo al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación la información relativa a dicha gestión.

Sexto.-Las bodegas ciue se acojan a los beneficios previstos.-en
.la Orden de esle Departamento, 'de 20 de septiembre de 1983, por
la que se reglamenta una línea específica de ayudas para mejorar los

medios de' elaboración de vines y mostos, y que cumplan las
condiciones técnicas Que en ella se especifican, recibiran los
beneficios señalados en dicha Orden, en la cuantia maxima Que la
misma dispone.

Séptimo.-Con objeto de fomentar la creación de empleo en la
zona Que &borase declara sujeta al plan de reestructuración y
reconversión del viñedo, los empresarios, sean o no viticultores,
que quieran emprender nuevas actividades agrarias en la zona. o
ampliar las existentes, tendrán acceso preferente. previo informe de
la Comunidad Autónoma:

·A las ayudas y benefitios que_ se concedan por la Dirección
General de la Produ~ción Agraria para la ordenación y el fomento
de las producciones" 'Vegetales y animales yde los. medios de
producción.

A las ayudas y' beneficios que conceda el Instituto 'de Reforma
y DesalTollo Agrario para la modernización de explotaciones.

A las aYlldas que .otorgue la Dirección de Industrias Agrarias y
Alimentanas en las ..,zonas de preferente localización industnal
agraria.

Al crédito oficial en las condiciones de financiación más
ventajosas. "

Octavo.-Para el mejor logro-de los objetivos previstos en la
presente disposición entre la Dirección Gen~ral de la Producción
Agraria y el Organismo competente"de la Diputación General de
Aragón, se establecerán los mecanismos de información que se
precisen. - --o

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que cornunidoa VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
M,ádrid, 20 de agosto de 1985.

ROMERO HERRERA

Umos. Sres. Director general de la Producción Agraria. Presidente
del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario-y Director general
de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN·de 20 de agosto'de 1985 por la que Si' declara
zona de aplicación del plan de reestrucluracíém y
reconversión del viñedo el ámbito territorial de la
Comunidad AUlónama de Madrid.

_ Ilmos. Sres.: El Real Decreto 275/1984, de 11 de enero, sobre
reestructuración y reconversión del viñedo, establece en su artículo
l.o que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación promo
verá. en todo el territorio nacional, la aplicación de 'un plan a
desarrollar inicialmente en el período 1984-1986.

. El citado Real Decreto, eosus articulos 2.°, 1° Y 4.°. señala el
procedimiento a seguir para es1ablecer los planes concretos de
actuación, y en su artículo 5.° faculta al Depanamen10 para fijar las
ayudas que, con cargo a las dotaciones presupuestarias correspon
dien1es, podran concederse a los empresarios agrarios que lleven a
cabo la reestructuración v reconversión de sus viñedos.

Habiéndose propuesto por la Consejeria de' Agricultura y.
-Ganadería de la Comunidad de Madrid la aplicación del plan a"
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, y siendo
dicha propuesta Conforme a las especificaciones requeridas para su

,aprobación;. -
Este Ministerio ha- tenido a .bien disponer:
Primero.-A propuesta de la Consejería de Agricultura y Gana

dería de la Comunidad de Madrid se declara zona de aplicación del
plan de reestructuración y reconversión del viñedo. el ambito
territori¡¡! de la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo previsto
en el artlClllo 4.°,1 4el Real Decreto 275/1984, de 11 de enero.

Segundo.-EI plan se aplicará por la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad de Madrid, con carácter experimental,
y tendrá como objetivo en el periodo 1985-1986, 1_ reestruotura
ción de SSO hectáreas y la reconversión de 400 hectáreas. en las
zonas vitícolas de Madrid.

Tercero.-l. Los empresarios agrarios que neven a cabo la
reestructuración de sus viñedos podran optar a una ayuda en forma
de subvención, de hasta el 30 por 100 de las inversiones necesarias
para llevar a cabo la implantación del nuevo viñedo o de su
transformación por cambio de variedad, que percibirán, en su caso,
una vez comprobado el arranque de la plantación o la transforma-o
ción aludida.

2. Los empresarios agrarios· que lleven a cabo la reconversión
de sus viñedos. dedicando sus tierras a otros cultivps o aprovecha
mientos, podrán optar a una ayuda, en forma de subvención. como
indemnización por el arranque, que percibirán una vez compro
bado el mismo, más un porcentaje de hasta el 3D por tOO de las
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inversiones necesarias para s'ustituir el viñedo por' otros eultivos o
aprovechamientos, que percibirán al llevar a cabo dicha sustitu
ción.

3. Las ayuda, 'a conceder, en cada caso, requerirán la prevla
aprobación de los correspondientes presupuestos de gastos por
parte de los Organismos competentes de la Comunidad Autónoma.
encargados de la aplicación del plan. Tales ayudas serán.compati·
bIes con las que, para la misma finalidad, pueda conceder la
Comunidad de Madrid.

4. Los viticultores que deseen acogerse a las ayudas anterior·
mente indicadas vendrán obligados a suscribir el correspondi~nte

compromiso con los Organismos competentes de la Comunidad
Autónoma de Madrid por el que quede garantizada la realización
de la referida propuesta.

Cuarto.-Será '"9uisito imprescindible para percibir las ayudas
indicadas el cumphmiento estricto de las condiciones tecruC8S y
administrativII que se lijen en la propuesta de ~l:ación.del plan.

Al suscribirse el compromiso con los Pnairismos competentes
de la Comunidad de Madrid deberá formaIIzarse especificamente
por los empresarios agrarios beneflciarios la pérdida del derecho de
replantación o sustitución de los viñedos que sean objeto de
reconversión. ,

Quinto.-Las subvenciones para la reestructuración y reconver·
sión de los viñedos serán financiadas con cargo a las correspondien
tes,partidas, presupuestarias de la Dirección General de la Produc
ción Agraria, en cada ejercicio económico. La aplicación, gestión y
control de las subvenciones corresponderá a la Consejería de
Agricultura y Ganadería de la Comunidad de Madrid que la
efeduará de acuerdo con las finalidades y requisitos establecidos,
remitiendo al Ministerio de ,Agricultura, Pesca y Alimentación la
información relativa a dicha gestión.

Sexto.-Las bodegas que se acojan a los beneficios previstos en
la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, por
la que se reglamenta una línea especifica de ayudas para mejorar los
medios de elaboración de vinos y mostos,. y. que cumplan las
condiciones técnicas que en ella se especifican, reciblrán los
beneficios señalados en dicha Orden en la cuantía máxima que la
misma dispone.

Séplimo.-Con objeto de fomentar la creación de empleo en la
zona que ahora se dec1ara sujeta al, plan de reeslructuracióñ y
reconversión del viñedo, lo!j, empresarios sean o no viticultores, que
quieran emprender nuevas' actividades agrarias en la zona, o
ampliar las existentes, tendrán acceso preferente, previo informe de
la eomunidad Autónoma:

A las ayudas y beneficios que se concedan por la Dirección
General de la Producción Agraria para la ordenación y el fomento
de las producciones vegetales y animales y de los medios de
producción.

A las ayudas y beneficios que conceda el Instituto de Reforma
y Desarrollo Agrario para la modernización de explotaciones.

A las ayudas que otorgue la Dirección General de Industrias
.Agrarias y Alimentarias en las zonas de preferente localización
industrial ~aria.

Al crédIto oficial en las condiciones de financiación más
ventaj!Jsas.

Octavo,-Para el mejor logro de los objetivos previstos en la
presente disposición, entre la Dirécción General de la Prodúcción
Agraria y la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Comuni
dad de Madrid se establecerán los mecanismos de información que
se precisen.

Noveno.-La presente Orden entran. en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV... 11. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd, 20 de agosto de 1985.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Director general de la Producción A8rarla. Presidente
del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario y Director general
de Indus~s Aararias y Alimentarias.

/

18413 ORDEN de 20 de agosto de 1985 por /a que se declara
zona de aplicación del plan de reestructuración y
reco111;ersión del vifiedo en el ámbito territorial de la
Comunidad Foral de .Vavarra.

limos. Sres.: El Real Decreto 275/1984. de Ilde enero, sobre
reestructuración y reconverslón del viñed,o, establece en su articu
lo 1.0 que el Ministerio de Agricultura. Pesca y A.limentaci6n.
promoverá, en todo el terrilOrlO nacionaL la aplicación de un plan
a desarrollar iñ'icialmente en el periodo l984/l 986.

El citado Real Decreto, en sus artículos 2.°, 1° y 4.°, señala el
procedimiento a seguir para esiablecer los planes concretos de
actuación. y en su articulo 5.° faculta al Departamento para. fijar las
ayudas que. con cargo a las dotaciones presupuestarias conespon~

dientes, podrán concederse a los empresarios "agrarios que lleven a
cabo la reestructuración y reconversión de sus viñedos.

Habiéndose propuesto por el Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Montes. de la Comunidad Foral de Navarra la
aplicación del plan a todo el ámbito territorial de la Comunidad
Foral, y siendo dicha propuesta confonne a las especificaciones
requeridas para su aprobación, .este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

, Primero.-A propuesta de la Comunidad Foral de Navarra se
declara lona de aplicación del plan de restructuración y reconver
sión del viñedn el ámbito territorial de la Comunidad Foral de
NavaJTa, de acuerdo con lo previsto eti elartlculo 4.·, 1 del Real
Decreto 275/1984, de 11 de eneto.

Para la aplfcación del plan de reconversión se ,excluyen las
localidades amparadas por. las denominaciones de origen (4;Rioj~ y
«Nav8JT8)IJ ~

Segundo.-EI plan se aplicaráJ'Or la Departamento de Agricul
tura, Ganaderla y Montes de la Comunidad Foral de Navarra, 'con
carácter experimental, y tendrá como objetivo. en el periodo
1985/1986 la reestructuración dD 540 hectáreas., y la reconversión
de 30 hectáreas, en las zonas Vlticolas· de Navarra. .

Tercero.-1. Los empresarios ~rios que lleven a cabo la
re:estrueturación de sus viñedos podrán optar a una ayuda en forma
de subvención de hasta el 30 por 100 de las inversiones necesarias
para llevar a cabo la imptantación del nuevo viñedo, o de su
transformación por cambio de variedad, que percibirán, en su caso,
una vez comprobado el arranque de la plantación o la transforma
ción aludida.

2. Los empresarios agrarios que lleven a cabo la reconversión
de sus viñedos. dedicando sus tlerras a otras cultivos o aprovecha·
mientos, podnin optar a una ayuda, en forma de subvenclón, como
indemnización por el arranque, Que percibirán una vez compro--
bada el· mismo. .

3. Las ayudas a conceder, en cada caso, requerirán la previa
aprobación de los correspondientes presupuestos de gastos por
parte de los Organismos competentes de la Comunidad Foral,
encargados de la aplicación del plan. Tales ayudas serán compati~

bIes con las que. para la misma finalidad, pueda conceder la
Comunidad Fora. de Navarra.

4. Los viticultores que deseen acogerse a las ayudas anterior
mente indicadas vendrán obligados a suscribir el correspondiente
compromiso con los Organismos competentes, de la Comunidad
Foral de Navarra, por el Que quedC garantizada la realización de' la
referida propuesta.

Cuano.-Será requisito imprescindible, para percibir las ayudas
indicadas, el cumplimiento estricto de las condiciones técnicas y
administrativas que se fijen en la propuesta de aplicación del plan.

Al suscribirse el compromiso ~n los Organismos competentes
de la Comunidad Foral de Navarra deberá formalizarse especitica
mente por los empresarios agrarios beneficiarios la pérdida del
derecho de replantación o sustitución de los viñedos que seaD
objeto de reconversiiJn. .

Quinto.-Las subvenciones para la reestruetU1'ación y reconver·
sión de los viñedos serán financiadas con cargo a las correspondien~
tes partidas presupuestarias de la Dirección General de la Produe- .
ción Agraria, en éada e)efcicio económico, la aplicación; gestión. y
control de las subvenCiones corresponderá a la Comunidad Foral
de NavaJTa, que la efectuará de acuerdo con las finalidades y
requisitos establecidOS, remitiendo al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación la información relativa a dicha gestión.

Sexto.-Las bodegas que se acojan a los beneficios previstos en
la Orden de este Departamento, de 20 de septiembre de 1983, por
la que se reglamenta una línea especifica de ayudas para mejorar los
medios de elaboración de vinos y mostos, y que cumplan las
condiciones técnicas que en ella se. especifican, recibirán los
beneficios señalados en dicha Orden, en la cuantía máXima que la
misma dispone. "

Séptimo.-Con objeto de fomenw la creación de empleo en la
zona que ahora se. declara sujeta ,al plan de reestructuración y"
reconversión del viñedo, los empresarios, sean o no vitIcultores,
que quieran emprender nuevas actividades agrarias en la zona, o
ampliar las existentes. tendrAn acceso preferente, previo informe de
la Comunidad Foral:

A las ayudas y beneficios que se concedan por la Dirección
General de la Producción Agrana para la ordenación y el fomento
de las producciones vegetales y animales y de los medios de
producción., ..

A las aytidas y beneficios que conceda el lnstiluto de Reforma
y Desarrollo Agrário para la modernización de explotaciones.


